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2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para sú encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. * 
Precios-SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
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tomisarla General de Uasíecimientos 
. y 

Comisaría de Recursos de la Zona Norte 
F A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 136 
A) Objeto.—Cerrar el segundo pe

ríodo declaratorio de legumbres (de
claración de cosecha obtenida y re
servas de consumo y siembra), para 
las 16 provincias de esta Zona Norte, 
y reglamentar su servicio estadíst ico. 

B) Fundamento.--Establecido por 
Circular 133 de esta Comisaria de 
Mecursos los plazos declaratorios de 
cosecha de legumbres, se hace nece
sario dictar las normas complemen
tarias precisas que regulen la termi
nación de los Servicios Estadís t icos 
correspondientes al segundo pe r íodo 
declaratorio, y a tal efecto, en uso de 
las atribuciones que a esta Comisa
ba competen, dispongo lo siguiente: 

C) Plazos para la declaración de 
Cosechas obtenidas. —Se ratifican por 
la presente t^ircular los establecidos 
^ la n ú m e r o 133, inciso b) del apar-
jado e). y que son el 30 de Septiem-

para todas las legumbres, excep-
o las alubias, cuyo plazo se fijó en 
6120 de Octubre de 1947. 

Forma de hacer la declaración. 
la establecida en el apartado h) 

J16 ^ citada Circular 133, que aj efec-
10 recuerda. 
CÍD » Rduciones y resúmenes muni-

PQtes.— Todos los Ayuntamiento^ 
¿je ^o hayan remitido la ficha resu-
^ ^ municipal de las declaraciones 

Q05eella presentadas en el plazo 
Ocho días, a contar de la fecha de 

t e r m i n a c i ó n del plazo declaratorio, 
en igualdad de lo ordenado para el 
resumen del primer per íodo en el 
apartado j) de la Circular 133 y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 1° de la Circular 624 de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, r emi t i r án dicha 
ficha resumen munic ipa l , uti l izando 
el cuerpo inferior del impreso regla
mentario el día 20 de Noviembre en 
curso como plazo m á x i m o . Remis ión 
que h a r á n a la Inspección Provin
c ia l de Recursos y a la Jefatura Pro
v inc ia l del S. N . T., a c o m p a ñ a n d o 
las declaraciones individuales, cada 
una de ellas en los ejemplares de 
impreso que tienen ind i cac ión de 
corresponder a dichos destinos. 

Falencia, 10 de Noviembre de 1947. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 3792 

[ in io is t racMn mmm\ 

Gobierno Civil 
de la proTincia de León 
Servicio Provincial l e Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 76 

E n cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguido al carbunco 
bacteridiano, en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Izagre, cuya existencia fué 

declarada oficialmente con fecha 1 
de Mayo de 1947. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 3 de Noviembre de 1947. 
3760 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Delegación de Hacienda 
de la iirifiwie león/ 

A N U N C I O 
Desde el día 14 al 29 del actual 

mes de Noviembre, queda abierto el 
pago en la Depos i t a r í a -Pagadur ía de 
esta Delegación, de las n ó m i n a s de 
Recargos municipales, a favor de los 
Ayuntamientos de esta provincia que 
los devengan, por los conceptos s i 
guientes: 

Recargo munic ipa l sobre produc
to bruto de minas, tercer trimestre 
de 1947. 

Idem ídem idem minas canon, 
tercer trimestre de 1947. 

Idem idém idem patente B . y C , 
tercer trimestre de 1947, 

Idem idem idem industrial , tercer 
trimestre de 1947. 

Se advierte a los Ayufttamientos 
perceptores que dichas n ó m i n a s de
b e r á n ser formalizadas dentro del 
plazo seña lado para evitar, en otro 
caso, el reintegro de las cantidades 
no percibidas al Tesoro. 

León , a 11 de Noviembre de 1947. 
— E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 3795 
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Delegación de Industria 
4 e la provincia de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
ñor Electro-Molinera de Valmadrigal 
go solicitud de instalar l íneas eléctri
cas en Cabreros del Río, para sumi
nistrar corriente a varios grupos-
bombas para riego. 

Esta Delegación de Industrias, de 
conformidad con las atribuciones 
que le tístán conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de laTDií-
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Electro-Molinera de, 

Valmadrigal, para la ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2. a L a insta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas prin-, 
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

/ 3.a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

I8 Esta autor izac ión es indepen-
djénte de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
ba, la nueva industria debe rá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tarito la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
flue se proceda a extender el acta de 
eomprcibación y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 

j traslados de la misma, \jue no 
| 5,ean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
I brecho de dejar sin efecto la pre

ste autor izac ión en cualquier pio
jento que sé compruebe y demües -
ê el incumplimiento de cí ialesquie-
* de las condiciones impuestas, o 

Por la existencia de cualquiera de-
'aración maliciosa o inexacta con-
eftida en los datos que deben íigu-
ar en las instancias y documentos a 

se refieren las normas 2.a a 5.a, 
«ibas inclusive, de la citada dispo-
lcTl0n ministerial. 
i-eon. a 7 de Noviembre de 1947.— 

* mgeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
^Dtos. 3799 

Cl o o 
tan .P1^08 los t rámi tes reglamen-

1 '^or pien ê  exPediente promovido 
Electro-Molinera de V a l m a d i i -

gal en solicitud de instalar una i n 
dustria de l íneas eléctr icas para dar 
energía a varios grupos-bombas. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas par la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

Ha resuelto: 
Autorizar a Electra Molinera de 

Valmadrigal , para la ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario, 

2. a L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales r e señadas al dorso de esta 
resoluc ión . 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de un mes a partir dé 
la fecha de esta reso luc ión , 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada 
la pueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
tr ica permita modificarla resólución. 

5. a U n a vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
ésta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin. efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c l a r a c i ó n maliciosa /) inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2,a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 8 de Noviembre de 1947,— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín . 

3798 

AdministratiáB mnuMipal 
Ayuntamiento de 

i . León 
Aprobada por la Comisión M u n i 

c ipal Permanente, en sesión de 10 
del actual, una propuesta de suple
mento de crédi to por transferencia 
dentro del presupuesto ordinario del 
a ñ o en curso, y por su importe de 

3 
ciento cincuenta y seis m i l doscien
tas cincuenta pesetas, en cumpl i 
miento de lo prevenido por la legis
lación vigente, se hace públ ico que 
el expediente oportuno se halla de 
manifiesto en la Secretar ía m u n i c i 
pal, por t é rmino de quince días h á 
biles, con el fin de que durante d i 
cho plazo, y en las horas de oficina, 
pueda ser examinado y se formulen 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

León, 11 de Noviembre de 1947.— 
E l Alca ldevJosé Eguiagaray. 3780 

Ayuntamiento de * 
Encinedo 

D, F ide l Vázquez Mart ínez, vecino 
de Robledo de Losada, ha presenta
do en está Alcaldía una instancia 
solicitando se le conceda un trozo 
de terreno sobrante de vía públ ica , 
que mide unos 17,50 por 10 m., al 
sitio denominado «Jun to al Puente» , 
con, el fin de edificar, previo pago de 
su importe por tasac ión a subasta. 

L o que se hace púb l i co , a fin de 
que en el plazo de quince d ías pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría munic ipal , los que se 
crean perjudicados. 

Enc inedo , a 7 de Noviembre 
de 1 9 4 7 . - E l Alcalde, (ilegible). , 
3772 N ú m . 636-27,00 ptas. 

; , - O O 
D. Pedro Domínguez D o m í n g u e z , 

vecino de Quintani l la , ha presenta
do en esta Alcaldía una instancia 
interesando se le conceda un sobran
te de vía públ ica al sitio «La V a l l i n a 
la Forca», de unos ciento sesenta 
metros cuadrados, con el fin de edi
ficar, previo pago de su importe, por 
tasac ión o subasta. 

L o que se hace públ ico , a fin de 
que en el plazo de quince d ías pue
dan presentar reclamaciones, en la 
Secretar ía ' m u n i c i p a l , los que se 
crean perjudicados. 

Enc inedo , a 6 de Noviembre 
de 1 9 4 7 . - E l Alcalde, (ilegible). 

3782 N ú m . 635.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Habiendo expirado el plazo seña
lado el día 30 del pasado mes de 
Octubre, que como ampl i ac ión se 
h a b í a concedido para la entrega to
tal del cupo forzoso de cereales (en 
la Panera de Santa María del P á r a 
mo), cuyo bando fué publicado en 
los sitios de costumbre y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 238 
del día 22 de Octubre, y siendo va
rios en la actualidad los agriculto
res que no han cumplido con lo por 
mi mandado, a propuesta de la J u n 
ta Ejecutiva de la recogida de trigo 
en la provincia, se concede l y i nue
vo plazo, que caduca el día 30 del 
actual, para que todos aquellos agri
cultores, tanto vecinos como foras-



teros, que no hayan efectuado su 
entrega lo hagan en dicho plazo, 
prev in iéndoles que a partir de dicho 
dia serán sancionados todos los mo
rosos por dicha Junta Eiecutiva, 

L o que hago púb l ico para general 
conocimiento, 

San Pedro Bercianos, 4 de No
viembre de 1947.—El Alcalde, Pedro 
Migué) ez. 3729 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Esta Corporac ión munic ipal , en 
sesión del día 28 de Septiembre del 
corriente año , ha aprobado la Orde
nanza del Servicio de Cementerios, 
por derechos y tasas mpnic ipá les , la 
cual queda expuesta a l púb l i co en 
esta Secretaria munic ipa l durante el 
plazo de quince días , a l objeto de 
oír reclamaciones que sean justas y 
documentadas. 

Castril lo de los Polvazares, 7 de 
Noviembre de 1947. — E l Alcalde, 
Agapito Mart ínez. 3752 

Ayuntamiento de 
Vil lazala 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el p a d r ó n de arbitrios mun i 
pales por los conceptos de carnes y 
bebidas para el año actual,^ queda 
expúesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de quince 
d ías , para que pueda ser examinado 
y oir rec lamac ión es.' 

Vi l laza la , 6 de Noviembre de 1947 
E l Alcalde, Eugenio Jáñez . 374^ 

Mministrasión de Insticia 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
28, de Junio p róx imo pasado, y por 
m a y o r í a abísoluta de todos sus miem
bros, acordó por unanimidad, la 
con t ra tac ión de un emprést i to de 
pesetas, i''2.500, con el Banco de Cré
dito L o c a l de E s p a ñ a , cuyo emprés
tito se destina a cubrir el presupues
to extraordinario con destino a cons
t rucc ión de nueva Casa Consistorial 
y Juzgado en el solar propiedad de 
este Ayuntamiento, 

L o que se hace p ú b l i c o / p o r espa
cio de quince días naturales, de con
formidad con el Decreto de 25 de 
Marzo de 1938 y ar t ícu los 324 y 331 
del Decreto de Ordenac ión provisio-1 
na l de las Haciendas Locales de 25 
de Enero de 1946, durante los cuales 
p o d r á n acudir por escrito a exponer 
lo procedente, ante el Ayuntamiento 
o en el Gobierno C iv i l de esta, pro
vincia , las personas naturales o ju
r íd i cas a cuyo particular interés afec
te directa y especialmente el acuer
do de que se trata, y las Corporacio
nes o Entidades de interés púb l i co y 
de carác ter social o económico ra
dicantes en el t é rmino municipal . 

Sabero, 8 de noviembre de 1947.— 
E l Alcalde accidental, (ilegible). 

3771 

Cédulas de citación 
E n vir tud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de ins t rucc ión de esta v i l la 
de L a Veci l la y su, partido, en pro
videncia dictada en el sumario nú
mero 50 del a ñ o actual^ que se tra
mita en este Juzgado por daños , 
c o n t r a - el procesado Pedro-Jesús 
Mata Serrano, de 44 años de edad, 
hijo de Gabino y Dolores, casado, 
con Vicenta; natural de Murcia , ve
cino que fué de Pola de Gordón y de 
profesión chofer, hoy en ignorado 
paradero, comparece rá en el té rmi
no de diez d ías ante este Juzgado al 
objeto de notificarle auto de conclu
sión del referido proceso, y ser em
plazado en igual forma, bajo los 
consiguientes apercibimientos si deja 
de comparecer. 

L a Vecil la a 0 de Noviembre de 
1947.—El Secretario jud ic ia l , B, F i -
l emón Ibarreche. 3727 

Sánchez Guzmán , Andrés , de 25 
a ñ o s de edad, mecán ico , natural de 
Huelva, cuyo actual paradero se des
conoce y dice frecuentaba en Bi lbao 
el bar-café «Bilbao», comparece rá 
dentro de diez d ías an tce l Juzgado 
de Ins t rucc ión de Palencia, para ser 
o ído como denunciado en sumario 
que se sigue con el n,0 274-947, solare 
ap rop iac ión indebida de una bicicle
ta, marca «Peogeot», cubiertas Ga-
lindo, nueva, pintada de color ama¿ 
r i l lo , mani l lar plano de aluminio, 
sm guardabarros y dos frenos, que 
a lqu i ló en el garage que en Venta 
de Baños tiene Angel Teyed Teyed, 
por el mes de Agosto ú l t imo, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer se decre tará su detención y será 
conducido por la fuerzavpúbHca. 

T a m b i é n se interesa de las Autor i 
dades y Agentes de las mismas, se 

procedan a la busca y captura ri i 
mismo, y caso de ser habido lo ncn 
gan a mi disposición en el Depo&itñ 
de esta v i l l a . 0 

Valencia de Don Juan, a ocho de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y siete.^-Angel C a ñ i b a n o - ~ p ! 
Secretario, Pedro Fe rnández . 3740 

Vázquez Col ino Mariano del Car
men Teodoro Federico, de 7o años 
hijo de Isidoro y Eusebia, viajante' 
natural de Segoyia, y cuyo actual 
paradero se ignora , comparecerá 
ante este Juzgado de Ins t rucción de 
Valencia de Don Juan en el término 
de diez días , a ñ n de notificarle el 
auto de procesamiento contra él dic
tado en el sumario n ú m e r o 33 del 
año actual, que se sigue por estafa, 
recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión decretada en expresado 
auto, apercibido que, de no compa
recer, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno SL 
los agentes de la Policía Judicial,, 
procedan a la busca y captura del 
"mispio, y, en caso de ser habido,. 
Jo pongan a m i disposición. 

Valencia de Don Juan, a cinco de 
Noviembre de mtl novecientos caá-
renta y'siete.—Angel Cañibano.—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 3746 

MSmTÜMDE TRABAIO 
Cédala de citación 

E n vir tud de lo acordado portel 
Iltmo, Sr, ^Magistrado en providen
cia dictada en autos n ú m . 547 de 
orden del a ñ o en curso, seguidos por 
D . Fernando García García, contra 
G. 1. C, A . M . sobre salários, se cita a 
la r epresen tac ión legal dé la entidad 
demandada, en ignorado paradero,, 
para que comparezca en la Sala de 
Audiencia de esta Magistrafüra de 

proceda a averiguar el p a ^ ^ II. 27, 1 
la bicicleta, r e cupe rándo la , ponien-j V ' t - J ^ - , , ' . 
dola a disposición de este Juzgado 
en Unión de la persona o personas 
en cuyo poder se hallare caso de no 
acreditar su legít ima adqu i s ic ión . 

Palencia, a 8 de Noviembre de 
1947.—El Secretario jud ic ia l , Hipóli
to Codesido.i 3739 

Requisitorias 
Sánchez Arias, José, de 19 años^ 

hijo de José y de Dionis ia , natural 
de Barcelona y vecino de Valencia 
de Don Juan, estudiante, compare
cerá en el t é r m i n o de diez d ías en 
este Juzgado de ins t rucc ión , a fin de 
constituirse en pr is ión decretada por 
la Iltma. Audiencia de León en el 
sumario n ú m e r o 13 de 1943 que se 
siguió por robOi apercibido que de 
no verincarlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l 

el día 27 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de la mañana , con, 
objeto de celebrar acto de concilia
c ión y ju ic io en su caso; advirtieiv 
d o l é que a este ú l t imo acto aeoe-
rá asistir con todos los m™105*** 
prueba de que intente valerse y qij, 
su incomparecencia no suspen 
la ce lebrac ión de dichos autos, 

Y para que sirva de citacK 
legal 

en 
forma a la d e m a n d a d a 

C n . C . A . M . , cuya r e p r e ^ n t a ^ 
legal se encuentra en ^ - ^ 
dero, expido la presente, pa™ / ¿ e 
bl icac ión en el BOLETÍN O F I C I A ^ 
la provincia, en León a 27 o ^ 
bre de 1947.—El Secretario, i> ^ 
Paz del Río.—Rubricado. 

LEON 
Imp. de la Diputacióo proviDc 
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